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NÚMERO,' DEY
FEDERAL DE,

ÁNGELES, SIN
DE REGISTRO

FELIPE
CLAVE

BOUlEVARD
42080, CON

UBICADO EN
CIUDAD, c.P.

1.7.- SEÑALA COMO DOMICILIO lEGAL El
LA COLONIA VENTA PRIETA, DE ESTA
CONTRIBUYENTES,\lÚMERO IHE-920518J25.

PRESENTEDELlOS CORRESPONDIENTES AL OBJETOINCLUYEN

LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN El ORDENAMIENTO CI1ADO,
DE ALGUNOS SERVICIOS OTORGADOS EN DIFERENTES

1.6.- QUE, PARA El CUMPLIMIENTO DE
REQUIERE DEL APOYO TEMPORAL
ESPECIALIDADES, ENTRE LOS QUE SE
CONTRATODEVOLUNTADES.

FRACCIONES 1, XVII Y XVIII, 32 FRACCiÓN
I.H.E..

JURíDICOSASUNTOS

MTRA. MARICARMEN MARGARITA MANDUJANO CERRilLA
DE RECURSOS FINANCIEROS, BAJO LA SOLICITUD DEL ÁREA ADMINISTRATIVA Y

DEBIDAMENTE VALIDADO POR lA DIRECCiÓN GENERAL', DE
lOS ARTíCULOS 17 FRACCiÓN XXIII, 20 FRACCiÓN Y XI,' 25
IV, XIV, XVI Y 33 FRACCiÓN IV Y V DEL ESTATUTO ORGÁNICO: DEL

GASTO, CONTRATO
EN TÉRMINOS DE

DELEJECUTORA

DE EDUCACI6i\l lA
DIRECCiÓN GENERAL

INSTITUTO HIDAlGUENSE
ES ASISTIDA DE LA

DELFINANZASYADMINISTRACiÓNDEGENERALCOORDINADORALAQUE,1.5.-

1.4.- QUE, POR ACUERDO Y CON LA FACULTAD ESTABLECIDA EN El ARTíCULO 9 FRACCIONES 1, VIII, IX Y
XXIV DEL DECRETO EN MÉRITO, Así COMO lOS ARTíCULOS 13, 14 FRACCIONES 1, X, 21 FRACCIONES I Y xi, 22
FRACCiÓN XXIV Y 25 FRACCIONES I Y XVIII DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO HIDAlGUENSE· DE
EDUCACiÓN PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 11 DE I~BRIl~
DEL AÑO 2022, El DR. NATIVIDAD CASTREJÓN VAlDEZ, TITULAR DEL INSTITUTO HIDAlGUENSE DE
EDUCACiÓN, DELEGÓ Y AUTORIZÓ EN FIRMAR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y ACUERDOS EN lOS' QUE
SEA PARTE El ALUDIDO INSTITUTO A LA MTR. MARICARMEN MARGARITA MANDUJANO CERRillA.

r+-; COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL CITADO INSTITUTO, DEBIÉNDOSE
ACOMPAÑAR DELÁREA SOLICITANTE.

1.2.- QUE, El DECLARANTE TIENE COMO OBJETO El DE PRESTAR Y ADMINISTRAR lOS SERVICIOS: DE
EDUCACiÓN INICIAL, BÁSICA, INCLUYENDO LA INDíGENA Y LA ESPECIAL; Así COMO LA NORMAL Y D::OMÁS
PARA LA FORMACiÓN DE MAESTRAS Y MAESTROS; ADEMÁS DE AUXILIAR APOYAR Y COLABORAR CON LA
ASISTENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA EN LA APLICACiÓN EN lOS RECURSOS DESTINADOS A' LA
EDUCACiÓN EN El. ESTADO DE HIDALGO PARA ~l CUMPLIMIENTO DE =. DISPUESTO EN El ARTICULC'~
DE LA CONSTITUCION, LA LEY GENERAL EDUCACION, LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE HIDALGO
LA lEY DE ENTIDADESPARAESTATAlESDEL ESTADODE HIDALGO.

lo

1.3.- QUE, CON FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS 5 FRACCIÓN 11, 8 Y 9 FRACCiÓN Y XVII DEL DEC':¡ET
REFERIDO EN El PUNTO 1.1., LA REPRESENTACiÓN lEGAL DEL ORGANISMO DECLARANTE RECAE EN UN
TITULAR. CARGO QUE EJERCE El DR. NATIVIDAD CASTREJÓN VAlDEZ, DE CONFORMIDAD CON. El
NOMBRAMIENTO QUE A SU FAVOR OTORGARA El L1C. JULIO RAMÓN MENCHACA SALIl.lAR,
GOBERNADORCONSTITUCIONAL DEL ESTADODE HIDALGO.

PUBLICADO EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADODEHIDALGO EN FECHA6 DESEPTIEMBREDE 2021.

1.- DE "EL INSTITUTO": ~

1.1- QUE, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, ,CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS y AUTONOMíA DE GESTiÓN, SECTORIZADO POR LA
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA DE HIDALGO EN TÉRMINOS DEL DECRETO QUE MODIFICA Al •QUE
CREÓ El INSTITUTO HIDAlGUENSE DE EDUCACiÓN Y SUS CORRESPONDIENTES MODIFICACIONES,

•DECLARACIONES

SERVICIOS,
A QUIEN

DE
(I.H.E.),

PRESTACiÓN
EDUCACiÓN

DE
DE

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
EN lO SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO",

REPRESENTADO POR lA MAESTRA MARICARMEN MARGARITA MANDUJANO CERRILLA, COORDINADORA
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL I.H.E., y POR LA OTRA PARTE El (LA) C. LUIS ENRIQUE
LOPEZ FARIAS A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y CUANDO ACTÚEN O
SEAN CITADOS DE MANERA CONJUNTA SE lES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON
LASDECLARACIONESY cLÁUSULAS SIGUIENTES:

CONTRATO
HIDALCUENSE

CONTRATO NÚMERO DGAJ-II/CT/lO/H/0220/2023.
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TERCERA.- "EL INSTITUTO" CUBRIRÁ A "El.. PRESTADOR DEL SERVICIO", LA CANTIDAD DE $ 34,500.00
(TREINTA y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. MENSUALES POR CONCEPTO DE
HONORARIOS POR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, INCLUIDOS TODOS Y CADA UNO DE LOS '/
CONCEPTOS FISCALES APLICABLES POR LA SUSCRIPCiÓN DEL MISMO, DICHA CANTIDAD SERÁ
PAGADERA EN DOS MINISTRACIONES QUINCENALES MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA :.QUE
SERÁN DEPOSITADAS EN LA CUENTA BANCARIA QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIOS" DESiGNE,
ASIMISMO EN EL PAGO DE REFERENCIA SE INCLUYEN LA TOTALIDAD DE GASTOS V DEMÁS CONCE·PTOS
ECONÓMICOS QUE SE ORIGINEN Y/O PUEDAN ORIGINARSE POR EFECTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR
EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

ACTIVIDADES
TÉCNICAS' Y

SECUNDA. . "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LAS
RELACIONADAS CON EL SERVICIO EDUCATIVO, APLICANDO SUS CONOCIMIENTOS,
EXPERIENCIA CON LA CALIDAD, INTENSIDAD Y RESPONSABILIDAD REQUERIDOS POR "EL INSTITUTO".

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" UNA DETERMINADA
OBLIGA A OTORGARLOS EN EL LUGAR, FECHA, PERIODO Y
DE CONFORMIDAD CON LAS NECESIDADES DEL SER\/ICIO

PRIMERA. "EL INSTITUTO" CONTRATA DE
PRESTACiÓN DE SERVICIOS Y ÉSTE ÚLTIMO SE
HORAS QUE "EL INSTITUTO" LE REQUIERA,
EDUCATIVO.

111.2.- QUE EN ESTRICTO APEGO AL DERECHO IRRESTRICTO DE LAS "LAS PARTES" A CONTRATAR CON BASE
»<; AL PRINCIPIO DE LIBRE CONTRATACiÓN QUE PERMITE A LOS CONTRATANTES A DECIDIR CON C¿UI~N

CONTRATAR, CUAL SERÁ EL OBJETO DEL CONTRATO, CÓMO SERÁ REGULADA ESA RELAr.:;tON
CONTRACTUAL E INCLUSO, CÓMO' SERÁN SOLUCIONADAS O RESUELTAS LAS DIFERENCIAS :QUE
PUDIERAN LLEGAR A SURGIR ENTRE "LAS PARTES" CONTRATANTES, MANIFIESTAN QUE ES SU LIBRE!VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, TODA VEZ QUE NO EXISTEN VICIOS DE
CONSENTIMIENTO ALGUNO, POR LO QUE ESTÁN DISPUESTAS A OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS
SIGUIENTES:
CLÁUSULAS

111.-DE "LAS PARTES"

111.1.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA!\J
LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.5.- QUE, ESTÁ EN CONDICIONES LEGALES DE OTORGAR SUS SERVICIOS, EN FORMA TEMPORAL, CON LAS
CARACTERíSTICAS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ADELANTE 5E ESTIPULAN.

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.4.- QUE, MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO,
CARGO:*COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE ESTOS, ' ~

COMO QUE A LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO NO ESTÁ PRESTANDO SERVI . ..
PROFESIONALES POR HONORARIOS EN LA MISMA V/O DISTINTA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE:
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL V QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGÚN OTRO SUPUESTO O SITUA"CIÓ
QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS POR HONORARIOS

11.3.- QUE, MAI'>JIFIESTA SU CONFORMIDAD EN QUE EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LE
CORRESPONDE COMO PERSONA FíSICA, SE EFECTÚE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY EN LA MATERIA

OFldc._LES
EN LA

LAS INSTANCIAS
ESTE CONTRATO,

11.2.- QUE, TIENE LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y AUTORIZACIONES DE
CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS PARA PRESTAR EL SERVICIO MATERIA DE
CALIDAD E INTENSIDAD REQUERIDAS POR EL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACiÓN.

DE CUESCO e>. ¿'_2064CALZADADEL CAMPANARIO 101MISION
LLAMARSE: LUIS ENRIQUE LOPEZ FARIAS
DOMICILIO ViúENTE y COMPLETO:
PACHUCA DE SOTO, HGO.
NACIONALIDAD: MEXICANA
ORIGINARIO DE: CIUDAD GUZMAN, JALISCO
CON R. F.C.:LOFL920114S4A
CURP: LOFL920114HJCPRS03
ESTADOCIVIL!
ESCOLARIDAD: LICENCIADO EN DERECHO
TELÉFONO:771 5697597

11.1.- QUE, ES UNA PERSONA FíSICA, MAYOR DE EDAD, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS FACULTADES' QUE
LE OTORGA LA LEY, CON CAPACIDAD PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DICE TENER LOS DATOS PERSONALES SIGUIENTES:

11.-DE "EL PRESTADORDEL SERVICIO":

CONTRATO NÚMERO DGAJ-II/CT/l0/H/0220/2~23.

~. EDUCACIÓN-?~ INSTITUTO HIDALCUENSE DE
EDUCACiÓN



ASIMISMO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE MANIFIESTA SABEDOR DE LA RESPONSABILIDAD EN
DERECHOS DE AUTOR V/O PROPIEDAD INDUSTRIAL V/O CIVIL V/O PENAL V/O ADMINISTRATIVA V/O DE-
CUALQUIER OTRA íNDOLE JURíDICO ADMINISTRATIVA V/O CUALQUIER OTRA íNDOLE A LA QUE PUDIERA
HACERSE ACREEDOR EN CASO DE REVELAR, DIVULGAR, SUSTRAER O DIFUNDIR SIN AUTORIZACiÓN· DE
"EL INSTITUTO';, LOS INFORMES, DATOS, DOCUMENTOS V/O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA': DE
HECHO O DE DERECHO A LOS OUE TENGA ACCESO CON MOTIVO DE ~ SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE? ~- Página3de7

NOVENA. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A GUARDAR
LLEGUEA SUCONOCIMIENTO POR EFECTOO CON MOTIVO DEL PRESENTECONTRATO.

ASIGNADAPUBLICACON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
CON LA SUBSCRIPCiÓN DE ESTECONTRATO.

"LAS PARTES'" , RECONOCEN V ACLARAN QUE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES SE DESPRENDEN DEL HECHO
DE QUE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR OBJETO DE ESTE CONTRATO, NO SE ENCUENTRAN
SUBORDINADAS, NI SUJETAS A DISPOSICIONES DE TIEMPO V/O ESPACIO DISTINTAS A LAS PROPIAS
ESTABLECIDAS AL MOMENTO DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN, COMO LÓGICA EN LA EJECUCiÓN. DE
LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES, OBEDECIENDO A CIRCUNSTANCIAS OPERATIVAS .-V/O
ADMINISTRATIVAS EN TÉRMINOS DE LAS NECESIDADES DE SERVICIO EDUCATIVO, DE CONFORMiDAD

PARA ASUNTOS COMO EL QUE SE REGULA

EN RESERVA LA INFORMACiÓN :QUEy

PRESENTECONTRATO.

LEGAL,INSTRUMENTOESTÁN CONFORMES ~LAS PARTES" V Así LO MANIFIESTAN CON LA FIRMA DE ESTE
QUE LAS ACTIVIDADES A LAS QUE SE COMPROMETE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO",
CON LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EN CONSECUENCIA, AL TÉRMINO DE
SUBSISTIRLA NECESIDADDEL SERVICIOQUE SECONTRATA

SON CONGRUENTES
ESTE, DEJARA DEq

OCTAVA.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LIBRE CONTRATACiÓN DE "LAS
PARTES" REGULADO POR LA LEGISLACiÓN CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO; EN
CONSECUENCIA, POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA DERIVADA DE '\:STE
CONTRATO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SERÁ CONSIDERADO O SE CONSIDERARÁ COMO
TRABAJADOR V/O DEPENDIENTE V/O COMISIONADO DE "EL INSTITUTO" O BIEN DE CUALQUIER
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO O DESCONCENTRADO V/O UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ¡ LA
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA DE HIDALGO V/O DEL RESTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE HIDALGO O DE LA FEDERACiÓN, AUNADO A QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Así
LO HA MANIFESTADO LIBREMENTE EN EL APARTADO DE DECLARACIONES V EN EL CUERPO DEL

PARA QUE "EL INSTITUTO"
CONTRATADOS, SE CUMPLAN
TÉRMINOS DEL PRESENTE

SEXTA. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EXPRESA PLENA CONFORMIDAD
VERIFIQUE EN TODO MOMENTO QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
BAJO LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD PACTADO POR LAS PARTES EN
CONTRATOV DEMÁS DOCUMENTACiÓN ANEXA.

SÉPTIMA. "LAS PARTES" ACUERDAN EXPRESAMENTE, QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRArf/J'
SERÁ POR TIEMPO DETERMINADO, EL CUAL SERÁ DEL OlA DOS DE ENERO AL TREINTA DE JUNIO •
2023 AL CONCLUIR EL TIEMPO A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, SUS EFECTOS JURíDICOS
EXTINGUIRÁN SIN RESPONSABILIDAD PARA CUALQUIERA DE "LAS PARTES" V SIN NECESIDAD DE
NOTIFICACiÓNPREVIAPOR ESCRITO,NI DECLARACIONJUDICIAL QUE Así LO DETERMINE.

NO PODRÁ
MORAL, LAS

QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
DE 'CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O

QUINTA. QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO
-----. CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL A FAVOR

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTECONTRATO.

LOS
DE
LAS

PRESTACiÓN DE
EN CONSULTOR

INDIRECTAS CON

CUARTA. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NO PODRÁ, CON MOTIVO DE LA
SERVICIOS QUE REALICE A "EL INSTITUTO", ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITUIRSE
CUALQUIER PERSONA FíSICA O MORAL· QUE TENGA RELACIONES DIRECTAS O
ACTIVIDADESQUE REALICECON MOTIVO DE ESTECONTRATO.

MATERIA FISCAL. "EL INSTIT_UTO"
LA BASE DEL MONTO DE; LOS
DE IMPUESTO SOBRE LA RiSNTA

DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN VIGENTE APLICABLE EN
RETENDRÁ CUANDO PROCEDA EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE SOBRE
HONORARIOS AQUí CONVENIDOS, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA LEY
VIGENTEAL MOMENTO DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO.

DEL SERVICIO" NO SE
RETRIBUCiÓN POR LOS
SU CONFORMIDAD PARA
CORRESPONDIENTE . DEL

COMO CONSECUENCIA DE LO ESTIPULADO EN ESTA cLÁUSULA "EL PRESTADOR
RESERVA ACCiÓN LEGAL DE NATURALEZA ALGUNA PARA EXIGIR MAVOR
SERVICIOS O ACTIVIDADES A QUE SE OBLIGA A DESARROLLAR, EXPRESANDO
QUE "EL INSTITUTO" PRACTIQUE, CUANDO PROCEDA, LA DEDUCCiÓN
IMPUESTOSOBRE LA RENTAEN TÉRMINOS DE LA LEVAPLICABLE.

CONTRATO NÚMERO DGAJ-II!CT/l0!H!0220/2Q23.

~~ EDUCACIÓN
~~ INSTITUTO HIDALGUENSE DE

EDUCACION



C01bACTOSDEACTIVIDADES.SUSDEREALIZACiÓN

EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁN CONFORMES "LAS PARTES" Y Así LO CONSIENTEN· DE
FORMA EXPRESA CON LA SIGNA DE ESTE CONTRATO, QUE OPERARÁ LA RESCISiÓN ADMINISTR/,C\TIVA
UNILATERAL DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO SE ACTUALICE EL HECHO DE FALTA DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE ,"EL INSTITUTO", O BIEN CUANDO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
INCURRA EN FALTA DE HONESTIDAD EN SU ACTIVIDAD, CALIDAD, INTERÉS, ÉTICA Y/O PROBIDAD EN\ LA

DELITOS. EJECUCiÓN! DE
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ACTIVIDADES INHERENTES AL OBJETO ~DEL
ESTARÁN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD
POR CASO FORTUITO O FUERZA M.!WOR
INSTITUCIONAL DEL MISMO Y DEL RESTO

NECESIDADES DEL SERVICIO EDUCATIVO Y EN

DÉCIMA CUARTA. "LAS PARTES" EXPRESAN QUE LAS
PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y EN TODO MOMENTO
PRESUPUESTAL DE "EL INSTITUTO", Así COMO EVENTUALIDADES
DE TODO TIPO, EN CONSIDERACiÓN A LA ACTIVIDAD PÚBLICA
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA ENTIDAD, DE LAS
ESTRICTOAPEGO A LA TUTELA DEL INTERÉSSUPERIORA LA NIÑEZ.

LACONORIGINENSEDÉCIMA TERCERA. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES QUE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO CORRESPONDERÁ A "EL INSTITUTO'! y
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ACEPTA QUE LOS DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS
EXCLUSIVOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORíA, ASESORíA, ESTUDIOSi E
INVESTIGACIONESCONTRATADOS,SECONSTITUIRÁNA FAVORDE "EL INSTITUTO".

SERÁ RESPONSABLE POR CUALQUIER
PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR .CON
EN EL ENTENDIDO QUE DICHOS

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NO
EVENTO DE . CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDA
LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN EL PRESENTE' CONTRATO,
SUPUESTOSDEBERÁN SERDEBIDAMENTE ACREDITADOS.

CONTRATO;Y
1. POR INCURRIR EN PRÁCTICAS DESHONESTAS, CONTRAVENGA EL BUEN DESPACHO DE:. LOS

ASUNTOS, OBTENGA UN BENEFICIO INDEBIDO CON MOTIVO DE LA INFORMACiÓN QUE LE LLEGUE A:' SU
CONOCIMIENTO DERIVADO DEL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES DENTRO DE LA DEPENDENCIA; Y r
CUALQUIEROTRA DE NATURALEZAANÁLOGA. ' 9\
PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA cLÁUSULA "EL INSTITUTO" COMUNICARÁ POR Ese.·RITO
A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EL INCUMPLIMIENTO O CAUSASENQUE ÉSTEHAYA INCURRIDO.

ESTE

'CON
SERVICIO", PARA PROPORCIONAR LOSSERVICIOSPROFESIONALESCONTRATADOS;

G. CUANDO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" REALICE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS
NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO, SIN PERJUICIO DE LASPENASQUE MEREZCA EN CASODE DELITO;

H. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN

PRESTADORDE "ELPARTEPORMENTALOFíSICA .~.DURANTEINSTITUTO"DE "ELLABORESDENORMAL

Y/OPRESTACiÓNSOBRE LAINSTITUTO"LA INFORMACiÓN A "EL
CORREGIRLO RECHAZADO POR "EL INSTITUTO";

D. POR NEGARSE A PROPORCIONAR
EL RESULTADODE LOSSERVICIOSENCOMENDADOS;

E. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO
PRESTACiÓNDE LvS SERVICIOS;

F. CUANDO EXISTA IMPOSIBILIDAD

NEGARSE ALOS SERVICIOS O POR

QUE TENGA
O TOMARSE

LA INFORMACiÓN A LA
SERVICIOS ENCOMENDADOS

APEGARSEA LO ESTIPULADOEN EL PRESENTECONTRATO;
B. POR NO OBSERVAR LA DISCRECiÓN DEBIDA RESPECTO DE

ACCESO. COMO CONSECUENCIA DE LA PRESTACiÓN DE LOS
ATRIBUCIONESQUE NO SON MOTIVO DE ESTECONTRATO;

c. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE

POR -, NOINOPORTUNA O

DE JUICIO,SIN NECESIDADAsf MISMO "EL INSTITUTO", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO,
PORCUALQUlERA DE LASSIGUIENTESCAUSAS IMPUTABLESA "EL PRESTADORDEL SERVICIO":

A. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

CAUSA ESPECíFICA, Así COMO
AL EFECTO SUSCRIBAN ."LAS
A LA REFERIDA TERMINACiÓN

DE FORMA
RESOLU:CIÓN

POR TERMINADO
NECESIDAD DE

"LAS PARTES" QUE PODRÁN DAR
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO SIN
POR RESCISiÓN DEL CONTRATO SIN
DE TERMINACiÓN ANTICIPADA QUE

MOTIVE LA CAUSA QUE DA ORIGEN

DÉCIMA PRIMERA. ACUERDAN
ANTICIPADA Y ADMINISTRATIVA EL
JUDICIAL QUE, Así LO DETERMINE.
POR SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO
PARTES", DONDE SE FUNDE Y
ANTICIPADA.

DÉCIMA. PARA EL CASO DE QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NO PUEDA CONTINUAR PREST4NDO
SUS SERVICIOS, ESTE PODRÁ RENUNCIAR A lAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE FUE CONTRATADO; q¡CHA
RENUNCIA DEBERÁ REALIZARSE POR ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADA Y CON LAS HUE~LAS
DACTILARES y NOTIFICARSE CON POR LO MENOS CINCO DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN A "EL
INSTITUTO", QUEDANDO EL PRIMERO OBLIGADO A SATISFACER EN SU CASO, LOS DAÑOS y PERJU!CIOS
QUE SECAUSEN, DE CONFORMIDAD A LAS LEYESAPLICABLES.

INSTRUMENTO.

CONTRATO NÚMERO DGAJ-II/CT/lO/H/0220/2ci23.

I~~t EDUCACIÓN
.._,~" INSTITUTO HIDALGUENSE DE

EDUCACiÓN
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VEINTITRÉS.

DE SU CONTEf~IDO,y
LESiÓN, VICIOS . DEL

CALCE V AL MAf:(GEN
DEL AÑO DOS! MIL

LEíDO QUE FUE POR "LAS PARTES" EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS
ALCANCE V FUERZA LEGAL DEL MISMO, Y AL NO EXISTIR DOLO, ERROR,
CONSENTIMIENTO ALGUNO O cLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN AL
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL OlA DOS DE ENERO

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO NO PODRÁ SER
MODIFICADO EN NINGUNA DE SUS PARTES SALVO ADENDA QUE POR ESCRITO ESTAS SUSCRiBAN,
SIENDO NULA CUALQUIER OTRA FORMA DE MODIFICACiÓN. : q
DÉCIMA NOVENA.- CUANDO SURJAN DUDAS Y/O CONTROVERSIAS EN LA INTERPRETACiÓN,
CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PACTAN SOMETERSE A LA
COMPETENCIA y RESOLUCiÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCiÓN, EN LA CIUDAD DE
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA PARA EL ESTADO' DE
HIDALGO; NO OBSTANTE DE CONTINUAR CON DETERMINADA CONTROVERSIA "LAS PARTES" SE
SOMETERÁN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL FUERO COMÚN DEL DIS""RITO
JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, RENUNCIANDO EN ESTE ACTO, A CUALQUIER OTRO Fl1ERO
COMPETENCIAL QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES V/O
FUTUROS.

ASISTE PARA
LA CALIDAD

QUE LE
SE AFECTE

RESERVA EL DERECHO
QUE CON ELLO NO

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE
OTORGAR SUS SERVICIOS A TERCERAS PERSONAS, SIEMPRE
NI LA INTENSIDAD DE LOSSERVICIOSOBJETO DEL PRESENTECONTRATO,

DÉCIMA QUINTA. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EXPRESA SU CONFORMIDAD EN LA CANTIDAD' DE
PAGO POR CONCEPTO DE HONORARIOS REFERIDA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO,
MISMA QUE PACTAN LIBREMENTE "LAS PARTES" SERÁ LIQUIDADA A TRAVÉS DE TRANSFEREN;WIA
ELECTRÓNICA A LA CUENTA BANCARIA PERSONAL DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" LA CUAL, A: '1)
FIRMA DE ESTECONTRATO,INFORMARÁ A "EL INSTITUTO"PARATALESEFECTOS,

. ;

DÉCIMA SEXTA.' "EL INSTITUTO" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACiÓN ALGUNA DE CAR.ÁCTE
LABORAL A' 'FAVOR DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLE A LA
RELACiÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, POR LO QUE NO SERÁ CONSIDERADO
COMO TRABAJADOR PARA NINGÚN EFECTOLEGAL.

LO CITADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SURTIRÁ EFECTOS PLENOS, SIN MENOSCABO DE LO QUE PARA: TAL
EFECTOPREVÉELCÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADODE HIDALGO EN MATERIADERESCISiÓN,

LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA UNILATERAL, SURTIRÁ EFECTOS INMEDIATOS, CON LA ~,OLA
NOTIFICACiÓN 'QUE POR ESCRITO y DE FORMA PERSONAL O A TRAVÉS DE REPRESENTANTE
LEGALMENTE FAcULTADO PARA ELLO, SE REALICE A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CON POR LO
MENOS TRES DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN AL DíA QUE SE PRETENDA DEJAR SIN EFECTOS ,ESTE
CONTRATO; LO ANTERIOR SIN RESPONSABILIDAD JURíDICA ADMINISTRATIVA DE NINGÚN TIPO PARA i "EL
INSTITUTO", NO GENERÁNDOSE POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA GÁSTO,
COMISiÓN, PAGO,INDEMNIZACIÓN O COMPENSACiÓN A FAVORDEL "EL PRESTADORDEL SERVICIO",

ACTOS DE DIVISIONISMO DENTRO V FUERA DE LAS INSTALACIONES DE "EL INSTITUTO" EN TODO ~ EL
ESTADO DE HIDALGO O EN CUALQUIER OTRA ACCiÓN, COMISiÓN U OMISiÓN QUE AFECTE DE FORMA
NEGATIVA A "EL INSTITUTO" Y/O SUS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y/O REPRESENTANTES PÚBLICOS V/O
PRIVADOS; ASí MISMO CUANDO SE GENEREN CIRCUNSTANCIAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAVOR,
QUE IMPOSIBILITEA "EL INSTITUTO" A CONTINUAR CON LOSEFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO,

CONTRATO NÚMERO DCA:J-II/CT/lO/H/0220/2C23.

I . i~
• 1.'"

~
~~ EDUCACIÓN-?~ INSTITUTO HIDALGUENSE DE

EDUCACION
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JEFA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

ÁREA ADMINISTRATIVA SOLlCI ANTE

ILLO

OS
TEÓDULOQUijN ~REZPO
DIRECTOR G NE LDE AS

J RfD OS

RESPONSABLE DEL CONTROL PRESUPUESTAL y

COORDINADORA GENERAL DE

ADMINISTRACiÓN y FINANZAS DEL JH.E

POR "EL INSTITUTO"

ERO DGAJ-II/cr/lO/H/0220/20'23.

~~ EDUCACIÓN
~~ I~
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COBRO ESTÉ APEGADO A LO DISPUESTO PORTENIDO EL DERECHO DE RECIBIRLO Y

~S LEVES,APLlCABLESEN LAMATERIA.

HUBIE~ACUANDOySIEMPREDECASOENCORRESPONDAQUE

CADA UNO DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS INHERENTES AL COBRO DEL MONTO

TODOS' vEDUCACiÓN,HIDALGUENSE DE

AUTORIZOA EL (LA)DEL MISM\O MODO LE HAGp DE SU ,cONOCIMIENTO QUE

C. les ~ Morclfr(o bit) Rindan
PARA QUE LLEVE A CABO ANTE EL INSTITUTO

QUE, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y

VALORESELUBICADOENCALLE

Mi.liones drl Campa}1(jJj() 11101 i PQeboco dfJ So1o, H,-datF·

PRESTACiÓNDE LOSSERVICIOSPROFESIONALESINDEPENDIENTES.

LAPORINSTITUCiÓN,ESTADEPERCIBOCONTRAPRESTACiÓNDECONCEPTO

SOBRE LA RENTA LE SOLICITO QUE A PARtiR

PRESENTEAÑO SE ASIMILEN A SALARIOS LOS INGRESOSQUEDEL
~

'OR

MANIFIESTO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO:94c. \ cir faviOl tul! Eny\~)f
FRACCl6 V DE LA LEY DEL IMPUESTO

02. re entyO de' 2020

AQUIEN CORRESPONDA

INSTITUTOHIDALGUENSEDE EDUCACiÓN

PRESENTE

PACHUCA,HGO,A 02 DE ENERO DE2Q23.

CONTRATO NÚMERO DGAJ-II/CT/lo/H/0220/2(~23.

ilt EDUCACIÓN ~~nr INSTITUTO HID/\LGUENSE DE ._~-
EDUCACiÓN


